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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bieñestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll,6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOf-2024-4568-SPA-3265 relac¡onado coñ la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución coñs¡derañdo los s¡gu¡entes: --
ANfECEDENTES

se rec¡b¡ó en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Lo contoñinoc¡ón lumíñico con ñotivo de luces eñpleodos en el Hotel Enbossy (-..) lubiaac¡ón de los

hechos: calle Puebla, número 115, colon¡a Roma Norte, Alcaldía cuauhtémocl l-. ./

ATENcló E rNvEsflGAcróN

Para l¿ atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

delaLeyOrgán¡cadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoferr¡torialdelaciudaddeMéxico;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

aNÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoIEs JURfDtcas apLrcaBLEs

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en la C¡udad de México vigente al

momento de la presentación de la denunc¡a, aplicáble de conform¡dad con el artículo QUINTO TRANSIToRIO de

la Ley Ambiental de la Ciudad de Méx¡co pubticada el 18 de julio de 2024, señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de emisiones de eñergía luminica establecidos en las normas
aplicables.
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realización de las actividades previstas en la zona alumbrada que altera las condiciones naturales de

luminosidad en horas nocturñas provocando afectación a los patrones de descanso o condiciones de molestia
en las pe6oñas sometidas alcampo luminoso produc¡do por las fuentes emisoras.

En este tenor, la Ley en cita señala en su artículo 214 que quedan proh¡bidas las em¡siones de energía lumín¡ca
que rebasen los rcqu¡sitos, cr¡terios, especificac¡ones, cond¡c¡ones, parámetros, umbrales o límites perm¡sibles

establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México
correspondientes.

En este sentido, personal de esta Entidad realizó una vis¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos de acuerdo a lo
estab¡ec¡do en elartículo 15 Bl5 4 fracc¡ón lvde la Ley Orgánica deesta Entidad, d¡l¡genc¡a durante la cualdesde
el esp¿cio públ¡co se constató la ex¡stenc¡a de al menos seis reflectores colocados en la parte interna de una
estructuradelafachadadels¡tiodereferenc¡a,loscualesnoseencontrabanenf!ncionamiento;noobstante,se
tuvo la atenc¡ón de una persona que se ostentó como encargada delestablecim¡ento mercantilen comento, a

qu¡en se le hizo de su conoc¡miento la normativ¡dad apl¡cable en materia de contam¡nac¡ón lumínica lnediante
el oficio PAOT-05-300/210-4585-2024.

En seguimiento a la denunc¡a, personal de esta Entidad recib¡ó un correo el€ctrónico por parte de una persona
que se ostentó como encargada de dicha negoc¡ac¡ón mercantil, quien informó lo s¡gu¡ente:

(...) Exhibo los fotogrofios del estoblecirniento denoñinodo suites eñbossy ubicodo en colle Pueblo 115

colonio Romo Norte Alcoldío Cuouhtéñoc, cd¡nx, en lo que consto que se rctioton los luces exteriores,Ios
cuoles oluñbtobon el edificio del hotel(...)

En seguimiento a la denunc¡a, personalde esta Entidad tuvo comun¡cación vía llamada telefón¡ca con la persona

denunciante delexped¡ente al rubro citado, qu¡en informó lo s¡guiente:

(...) Agrodezco lo otención que se le d¡o o ñ¡ denurtc¡o, ñe petcote que los rcflectores yo no se encuenton
en func¡onoñ¡ento y elproblemo dejó de presenta¡se (...)

Eajo es¿ tesitura, se desprendeque no se detectaron v¡olac¡o nes a la normat¡v¡dad en mater¡a de contaminac¡ón
lumínica, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con la invest¡gación, no quedando actuaciones
pendientes por parte de esta Subprocuraduríá.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el anículo 27 fracc¡ón Vll de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡

disposiciones jurídicas en materia de contaminación luminica.

REsULTADo DE LA t v¡sle¡ctót
. Personal de esta Ent¡dad se constituyó en el establecim¡ento mercantilcor
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encontraban en funcionam¡ento; no obstante, se tuvo la atención de una persona que se ostentó como
encargada del establecim¡ento mercantil en comento, a quien se le h¡zo de su conoc¡miento l¿
normatividad apl¡cable en mater¡a de contam¡nación lumínica mediante el oficio PAOT'05-300/210-
4586-2024.

. Poster¡ormente la persona denunciante informó que la molestia ocasionada por la contáminacióñ
lumínica dejó de presentarse, todá vez que los reflectores motivo de queja ya no se encontraban en

funcionamiento.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe alanális¡s de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gac¡ón y al

estudio de los documentos que ¡ntegran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma 5e

emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

árnbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados eñ el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: .------.

;;;"";:, ;;;;;";; ":il,::: ;;,":;;;;";;;;" ; ;;;
Vll, de la Ley Orgán¡ca de lá Procuraduría Amb¡ental y delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México. ''

SEGUNDO, - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de está
Procur¿duría, para su archivo y resguardo. ....

TERCERO. - Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante. --------------------''

Asílo proveyó y firmá la [,{tra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ó enestar a los

An¡males de la Procuraduría Ambientaly delOrden¿miento Territorial de la C¡udad de Méx damento
en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambaentaly delOrdé en to itorial
de la Ciudad de lVéxico y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento
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